
 

DISTRIBUCIÓN: 
1. Control Interno 2. Dirección del Departamento de SALUD 3. Adquisiciones del Departamento de 

SALUD 4. Unidad Técnica Programática del Departamento de SALUD 5. Administración Municipal 6. 
Secretaría Municipal 7. Jurídico. 

OCS/PEA/maom.- 

 
 
 
Quillota, 28 de julio de 2021.- 
 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
 
 
D. A. NUM: 6372 /VISTOS:    
 
 

1. Oficio Ordinario Nº3791/2021 de 07 de jul io de 2021 de Director del 
Departamento de Salud de Quil lota a Sr. Alcalde, que sol icita aprobar  
CONTRATO DE SUMINISTRO ADQUISICIÓN DE LENTES ÓPTICOS, 
DEPARTAMENTO DE SALUD I.  MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA ,  entre 
la I .  Municipal idad de Quil lota con ABIGAIL GONZÁLEZ 
HORMAZABAL ;  
 
 

2.  Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente 
mencionado; 

 
 

3. CONTRATO DE SUMINISTRO ADQUISICIÓN DE LENTES ÓPTICOS, 
DEPARTAMENTO DE SALUD I.  MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA ,  entre 
la I .  Municipal idad de Qui l lota con ABIGAIL GONZÁLEZ 
HORMAZABAL ,  de 10 de Junio de 2021; 

 
 

4. Boleta de Garantía N°0204967 de 18 de junio de 2021 de Banco 
Scotiabank; 
 

5. Decreto Alcaldicio N°4679 de 10 de junio de 2021, que Adjudicó el 
Proyecto denominado “LICITACIÓN CONTRATO DE SUMINISTRO, 
ADQUISICIÓN DE LENTES ÓPTICOS, DEPARTAMENTO DE SALUD 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA” ,  l ic i tado a través del 
Sistema Mercado Público adquisición ID N°2832 -19-LE21, f inanciado 
por el Departamento de Salud; 

 
 

6. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipal idades y sus posteriores modif icaciones;  
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D E C R E T O 
 

PRIMERO:             APRÚEBASE el siguiente Contrato de 
Suministro:  
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SEGUNDO:  ADOPTE el Director del Departamento 
de Salud Municipal  las  medidas  pert inentes para el  cumplimiento de esta 
resolución.   

 


